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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

Denuncia: DIO/3737/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río
Pánuco en el Estado de Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las. 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en eí^Estado de

i

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

0K TMHM& ?£ L‘C«3 A l
j ^«:ónoEPROTcc:iofi5:ííi:s 
■ ftiOKAiio CEl ESTADO Dt jffi$ RESULTANDOS:i

¡ ÍA EJECUTIVA !
»

PRIMERO. Interposición de Denunciar^Er^fecha siete dé noviembre del
dos mil veinte, a las veintidós horas con(veintiséis\minutos, se recibió en el

\ \» \ \
correo electrónico institucional habilitado, para Ja interposición de denuncias, un

v \V. x A .electrónicoprocedente.
\ \ \

 a través'del cual se denuncia a la Comisión 

Municipal de Agua Potablevy^Alcantarillado de la Zona Conurbada de la

delde datos correomensaje

^Pánuco^en^el Estado de Tamaulipas, por el
\ \ \ /

incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando
‘ “ ^ n^; i

rrDesembocadura del

lo siguiente:
/>

“Descripción de la denuncia:

\ /
Nombre corto del 

formato Ejercicio PeriodoTitulo\
67_XXI_Pre$upuesto asignado_presupuesto 
asignado

2020L TAIPE T-A6 7FXXI Anual

67_XXI_Presupuesto asignado_Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

2020LTAIPET-A67FXXIB 1er trimestre

67_XXI_Presupuesto asignado_Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIB

67_XXI_Presupuesto asignado^Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIB

67_XXI Presupuesto asignado Cuenta 
Pública' ~______

2020LTAIPET-A67FXXIC Anual

■ "(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de enero del dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3737/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXI, Formatos “A y C”, del ejercicio 2020 y del formato 

“B”, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo a la información financiera sobre el presupuesto 

asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

demás normatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 deja 

Ley de Transparencia local. e :\\\ v...

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El tres de febrero del dps^mil^ -
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada dé^ja^admisión'de la den’unciar^jj ■

requiriéndole el informe respectivo; en atenciófrir;lo anteriorren fecha once de
f ^ \ \ Sí-::CETARIA

febrero del dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia allego un
/\ v \ 1 1 —

mensaje de datos a través del correo electrónico oficial de este órgano garante, al

que adjuntó los archivos denominados Oficios de Respuesta a Denuncia

“transparencia 001.jpg; transparencia 001.jpg", en lo que a su consulta se observa
' ' V yel oficio sin número de referenci^en el que informa que la información relativa a

y-----\ \ \/
la fracción denunciada,.ya han sido cargadas en sus formatos correspondientes.

>

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha tres de febrero del dos mil 
^ \ — \ —

veintiuno, se solicitó-a'la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este 

Órgano<Garant^ que^examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

■ informara sobre,el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el.Portal de-Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y
\ >

periodos denunciados.
xo

V*

En atención a lo anterior, en fecha veintitrés de noviembre del dos mil 

. veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número 

RP/1792/2021, por medio del cual informó lo siguiente:

"010/3737/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADA DEL ARTICULO 67 FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA 

DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

•De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

l. Fracción XXI, formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto
/ '

Aprobado, Informes Trimestrales, y Cuenta Pública, denunciado^ lo 

siguiente: “del formato A Y C, el ejercicio 2020 y del formato; B, él primero; 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.ACCESO A 
iEEROTECCIÓÜ DEDEOS 
)TA(M «JUPAS

Se observa lo siguiente: /VDUTiVA
> Referente al formato A: Sí publica la información correspondiente del

Presupuesto aprobado, sin embargo dicha información lo'publica de
' \ Ví

manera trimestral y de conformidad con los .lineamiéntos técnicos
V \ ■v‘‘'V \ , ,

generales, el formato en mención se^publica de manera anual y no
v

trimestral...

Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual 
el formato A, además cuenta con un campq^yacíó sin justificación en notas en el 
siguiente criterio: \ \ /\

f^ágina\de^^lnternet “transparencia Presupuestaria> Hipervfnculo a ta^, 

Observatorio Del GasteTJ

Por lo anterior deberá de publicar la información correspondiente en los
campos que se .encóntraron vacíos, de conformidad con el Capítulo II, 
^ C / i’ ^ X
Octavo, Fracción V,^numeral 2 de los Lineamientos Técnicos Generales para la

x ^ ^ y \X ^publicación,^ Homologación

y ¿

y Estandarización de la Información de las 

\y Obligacionesf establece lo siguiente y que a la letra dice:
yN

N
\

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el 

sujeto obligado no haya,generado información se deberá observar lo 

siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 

obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 

competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son 

aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 

posesión de la información señalada en el/los criterios que 

corresponda”

V'

Página 3



Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá de completar la 

información correspondiente en los campos que se encontraron vacíos.

> Referente al formato B: Sí publica la información correspondiente del 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

> Referente al formato C: Sí publica la información correspondiente de la 

Cuenta Pública, sin embargo dicha información lo publica de manera 

trimestral y de conformidad con los lineamientos técnicos generales, el 
formato en mención se publica de manera anual y no trimestral.

Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual 
el formato C". (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 
Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tefíor de-los siguientes: I m

\ ^nV "

CONSIDERA N D O S:

LML\ Ü
*

X

3ECRZTARÍJ/V7.rPRIMERO. Competencia. El Reno\déMnstituto^dé Transparencia, de

Acceso a la Información y de Protección de^Dafós Personales del Estado de
/\ \ "

Tamaulipas es competente para conocer yyesolver la presente denuncia, de

conformidad con lo ordenado^p'or el'artículo 60lyapartado A, fracciones VI y Vil de

la Constitución Política denlos Estados ^Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V,
/ X \ S/ /

de la Constitución Política^del Estado^de'Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
fracción I, 91, 92,^fracciónvl,^incis^ a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia tó^so^laJnformación Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Léy/levTranspar^ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipasx^tS, ^19^20 y 21, de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de^Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben'pubjicar los sujetos obligados.

/✓

SEGUNDO. Procedíbilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:

• Fracción XXI, Formatos “A y C”, del ejercicio 2020 y del formato 

“B”, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 

relativo a la información financiera sobre el presupuesto 

asignado, asi como los informes del ejercicio trimestral del gasto, 

en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

demás normatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

>IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para, 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medjos electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúerixporiel mismómedio.,En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo ^electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las not¡ñcaciónes\aúri las*de*carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

/ 7 \ \ "
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada, por el'1 denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nómbre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia."(Sic)

KMMCKACCíSOA
MrCEPSOfECCÉOEMfOS 
$fl£iE3M!BDEisjKMM i

JECUTIVA

Del anterior precepto se colige que) los requisitos a cumplir para la 
interposición de la denuncia s^nNv

•> El nombre del sujeto obligado incumplido;
\ \ 1

❖ La precisión del incumplimiento;
{ <**■ 'O

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
«s •*

❖ El dornicilio físico^o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ sEI nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable
\ ^ \y yS'

s s ''■para la procedencia del trámite de la denuncia)

\
Porotal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar

acreditados lo antes citado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la 

Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas, respecto a la 

fracción XXI, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXL- La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable;

...”(Sic)

\

En ese sentido, por cuanto hace a la inforqnacióh^cbntenida en el artícgjlópja |**|l9|^ 
67 fracción XXI, que fue denunciada, es posible^ observar.gue^constituye uní 1

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus^portales de internet SECRETARÍA 

en la Plataforma Nacional de TransparenciaJa^infprmación correspondiente~al‘ *——

M

presupuesto de gasto público.

En concatenación comdo que se citadnos referimos al contenido de los 
^ \ \

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 d'e-la^Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tarna^pa^que ala letra dice:

/
\"ARTÍCULO 59.

Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se'refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
Óe acueréo a los ,L¿neamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

^^ARTÍCULoÚ./^

\j¡Los Sujetos^Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

'ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.• Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

//.- Indicarla fecha de su última actualización;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

///.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsque.da de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 
n(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internetí^como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios^accesibles para cualquier
\ >vpersona; en términos de los Lineamientos emitidos xpor elvSistema Nacional,

ríKTSAUSPAPiUCIAjOEACCESQéonstriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso aispuesto en
fMCIOIIYDEPIIORCGIOIIDEOAIOSÍ ............
(.IKCELESTADOOETAfttilllPAS la ley u otro dispositivo legal. /

EJECUTIVA rEn' ese sentido, lo transcrito estable^lcjue^el súje^oxobligado debe tener un 

acceso difecto a la información que^publicaven^sus^pprtales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así cpmo^ponerlá a disposición de los interesados 
equipos de cómputo con acceso a^intem¿ eue permitan la consulta de la

\ \
información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las

Z' X X \/ /
oficinas de las Unidades de’TransparBncia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 
de la utilización de-medio^alternativos de difusión de la información que resulten

de más fácil accesp^cor^prensióh; en el entendido de que ésta deberá contener

el sujeto obligadcrqueTa genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva
/ / /v /

de género, ‘cuándo corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información
pará^personas corí^discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la
/ / ^ ■ \ X'
verificaciómde su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

/

X \X\ NAunando a que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado
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que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, en fecha veintitrés de noviembre del año en curso el 

Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/1792/2021, lo siguiente:

“DiO/3737/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADA DEL ARTICULO 67 FRACCION XXI, DE LA LEY<DE y 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DELESJADO 

DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE y\ 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LÍOESEMBOCADURA ^ 

DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPA’s.\\ \ ' ^
§ lililít ' \Nv

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia
X \ V V *

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamiehtos Técnicos
:y secretarM\ ^N

Generales para la publicación, Homologaciónyy Estandarización de la
tí N V

Información de fas Obligaciones establecidas en el TituloXpüinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Accesb a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados erKíbs^Portalesxdé’Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, al realizar, la verificación de la obligación de
a \ /

transparencia denunciada^e visualizó lo siguiente:
•\u V

y' -N '.
I. Fracción XXI; formatoSvA. B y/C, que hace alusión a: Presupuesto

* { v \ \ /
Aprobado, Informes Trimestrales, y Cuenta Pública, denunciado lo.

V J
siguiente: "del formato A Y^C, el ejercicio 2020 y del formato B, el primero, 

segundo y'tercer trimestre del ejercicio 2020".i X
\
/yv

Se observa lo siguiente:. \ f
>v Referente aLformato A: Sí publica la información correspondiente de! 

{.Presupuesto aprobado, sin embargo dicha información lo publica de 

manera trimestral y de conformidad con los lincamientos técnicos 

generales, el formato en mención se publica de manera anual y no 

trimestral, tal como se ilustra a continuación:

Fracción XXI UrtamedOn 
toenocfo sobro olpnstfvoao 

dSQnsdbi asi corro tas rtbrms óst 
ejoidcó trrnssalóoigesxi an 
tOrmhoa óe ta Ley Gonotal do 
Ccrtatádad Gubotnatnotttfy 
damós rcrrnoá&ad aptcntSe:

Trimestral y 
enust respecto 

del presupuesto 
anuo) asignado y 
la cuenta pústica

ta formación del 
ojerctóo en cuno y la 

correspondiente a 
seis ejercicios 

anteriores.

4rotado 70 ... o—o

Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual 
el formato A, además cuenta con un campo vacio sin justificación en notas en el 
siguiente criterio:

• Hipen/lnculo a La Página de Internet "transparencia Presupuestaria 

Observatorio Del Gasto"
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

r—*» A

loínuto:
|t«y óé TraMpartMb y Aec»M t b MermK^n POtfci M di TtAiftApu 
|Prttupu«tt» •tígratfo.P'Mupuitto tiignabs anual

[h'MjIoxr (kl lliprivinculo Al |
Aun jl A«(¡}nAitO l’urtuiKJtnlo (km Purviiíuvviu dn ^ a*crnnip.ti<<ncln

Pii'tupiMtLjf ¡o Ob>ui vutu< iu 
DHC.omd' I

^1a ____ , ,4 .wvpnu vsüIcO | <Juit
Cuiioia(it}, l'ímietn), l*ubl»(j{n) 

V Actunli/on l í» hilgimi]Ci6o

l iíCho d«» 
VnlidiicidM

I v<hu tic 
Actunli/U( ion

Kcrt.i
t>vl »-.-r iodo Onv 1 i m.K* [VI 

Strlntuim«i l’t'iloiloDui? Stt 
g Inlonm] g

lAl Nucirlo 
<ll>ls)^(k> g CnMo

(Jai»!ulo dn lyiuvC»
('utn:t|tú(Hlti,i^ J

1
bERENOA AOliMSTRAnVA IWU70JI tM 1/70212020 0V1V2O20 21/12/7020 2IK7tSS IWÍWII N1S^/M9» Umaul

KRSHCIA MMNSmAIlVA IMU2021 10101/7021'^mwn 2020 OVtO/TCTO 21/12/2020 ISKaitO 11969074 h0p//S49»Uiniu|

peREHOA AOUMSTRAnVA 1W0V2O21 1M1/202101/10/2020 21/12/2020 2TS200011969072 2020 10969072 MU//t«9>U>nauj

CERENCIA AOWMSTRAtIVA 1001/2021 1001/7021^11969077 2020 01/10/7020 21/12/7020 79000 10969072 Wr/Tuo» u/eauj

I PCRENCM ADUMSTQATTVA 1/3031 1001/30310969071 2020 01/10/2020 21/12/2020 «02099002 10909021 1C7//440414/rauj

PERENOA AOMMSTRAT1VA 1IV0W021 1001/2021Í10969070 2020 01/10/2020 31/12/2020 79990490 10969070 MlpJ/MO» lamnj

i•111969069 CERENCIA AÚMMSTRATIVA 10/01/2021 1001/202101/10/2020 31/12/2020 372611224 109690692020 lvp//M0i laniMi

BERENCIA ADMMSTRATT1/A 19/10/2020 27/10/2020OIA 1/2020 2om7020 21907099 17409619|m7409019 2020 , MIpl/4*oilt>nm|

pERENOA AOUMSTRATIVA 1S/10A020 27/10/2020^17409611 2020

tn/onnaflon y TA»299713 ?>3 ***

0U01/2020 20/09/2020 19994160 17409611 tctJlttgt lamaul

.límna^güjójMfcnfcjMt, _t»aa/«B»Ji

Y ..XXN'^'
Por lo anterior deberá de publicar la información correspondiente en los

^ V \ \ V
campos que se encontraron vacíos, de conformidad con el Capitulo II,

V \ /

-mmmmQwnmok 
0?¿!ACIÓ!i Y CE PROTKCtQH QE OftTOS 
)NM£SCEL£STAOO0rcMmS

EJECUTIVA 1
N

Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, Homologación y Estandarización -de la información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dicéA

ÍSV. “...En caso de que respecto de alguna.obligación de transparencia el 

sujeto obligado no haya generadó\informadón se deberá observar lo 
siguiente: <Q\N^

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
/ \ \ ^ /

obligado^nosposea^por^nofestar especificado en las facultades,

competencias^ funciones de los ordenamientos jurídicos que le son
ap¡icabies, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 
\ i V
posesión _ de^ la información señalada en et/los criterios que 
corresponda”)

\ \

í

Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá de completar la 
i \ /

información correspondiente en los campos que se encontraron vacíos.

> 'Referente al formato B: Sí publica la información correspondiente del 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

> Referente al formato C: Sí publica la información correspondiente de la 

Cuenta Pública, sin embargo dicha información lo publica de manera 

trimestral y de conformidad con los lineamientos técnicos generales, el 
formato en mención se publica de manera anual y no trimestral, tal como 

se ilustra a continuación:

fracción XXI LaMormadón 
tomata sobe alpmsyxjea) 

asignado, así coro fas Montos dtí 
opiado iimozldeigasss en 
Kmimde h bey Genera! do 
CertatikladGtíbememertaty 
deirdantTToSddadapkatia:

tofocmadóndol 
o)erodo on ano y lo 

conospondianio a 
ieb ojorc¿do3 

anteriores.

Trimestral y 
anual respecto 

del presupuesto 
anual asignado y 
la cuenta pública

¿roa* 70 ...
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Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual 

el formato C". (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a lá Información Pública, se debe de publicar conforme 

a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos'obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional ^de^Transparehcü 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen^ siguiente: ^

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo^e la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las, personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está'detallado, en el - Tituló Quinto,
Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a-la XLVIII. ^ ./
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características ^y^forma ^ de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 deja Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

i fi Ŵp;

SECRETARÍA

?
/

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios'electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentps.y políticas que^oritinuación se señalan:

XXL La información financiera sobrede! presupuesto asignado, asi como los 
informes del ejercicio trimestral dely gasto, en términos de ia Ley General de 
Contabilidad GubernamcntaTy demás normatividad aplicable.

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizará de conformidad cóñlos siguientes rubros:
• Presupuesto asignado anual 
•Ejercicio de los egresos presupuestarios
• Cuenta Pública^ _
Lo anterior'con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde 
se defíne la ^información financiera como "... la información presupuestaria y contable 

/"^expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y 
los*eventos réconómicos identifícables y cuantificables que lo afectan, la cual puede 
representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 

\. financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.
> Dicha información fínanciera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 

organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de los 
infonnes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en 
materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita 
el consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de 
cada año, la información del gasto programadle que se le autorizó según el Presupuesto 
de Egresos correspondiente.
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera 
periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El Estado 
Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el 
tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos obligados. La 
clasificación es la siguiente:
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) t
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
c) Clasiñcación Administrativa
d) Clasiñcación Funciona! (Finalidad y Función)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el formato correspondiente al 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos 
desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto), además se agregará un hipen/inculo al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la información de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas.
Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán “incluir los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros 
de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser realizados por los 
sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y 
disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de 
las Cuentas Públicas

Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y 
la cuenta pública ^
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a seis ejercicios anteriores Sy Ny
Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, LegislativofyVudicial^de'la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de Iosí municipios; los'órganos^, 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de^a Ciudad de México;Jas f 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean ^federales, ^estataleso' 
municipales, y los órganos autónomos federales y estatales" |

Of.EIRMSPARENC!A.OE ACCESO A 
MHYDEPROTECCÉOEDATOS 
UES DEL ESTADO DE TAMAS

...($ic)

EJECUTIVA /OEn consecuencia, este Instituto es|inná que^la^denuncia presentada 

resulta PARCIALMENTE FUNDADA, ya que^de^acuerdo al informe rendido por 

la Unidad de Revisión y Evaluaciór^e^ortalés^de-este Organismo Garante, así 

a los Lineamientos^ TécnicoSy^Generales para la Publicacióncomo
\

Homologación y Estandarizaciónvde la Información, en los que se determinan 

los periodos de actualizáción'y^cohsérvación de la información, se tiene que,
r' v \ /

por cuanto hace al formato Bj dél primero al tercer trimestre del ejercicio 2020, 
Sí publica la informacióhxorrespdndiente; sin embargo, en relación al formato

i c :>7"nN -X
A, periodojmual, si bien publica, lo hace de manera trimestral y no de manera

^ )
anual, siento este último el correcto, además cuenta con un campo vació sin 

\ \S / ^
justificación en^el^apartado de notas. De igual manera, en relación al formato 

C,^periodo anual, si bien publica, lo hace de manera trimestral y no de manera
V"\y *

anual, siento este último el correcto, omite publicar la información, motivo por el 
\ \ ^

cual deberá de publicarla de manera correcta y completa, de conformidad con
v-

lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXI, de la 

Ley de Transparencia vigente en el Estado y artículo 70, fracción XXI, de los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información; por lo que se instruye a la Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la 

Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas, para que dentro 

del término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la presente 

resolución, a fin de que:
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:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá de publicar de correcta y completa lo
relativo al ejercicio 2020, además de fundar y 
motivar en el apartado de notas, la falta de 
información.

XXI, FORMATOS A

Deberá publicar lo relativo a los periodos del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020

FORMATO C

De conformidad con los Lineamiéntosjécnicos 
Generales para la Publicación,' HomOlbgación y 
Estandarización de laJnformáción

i 1115'rRFllJsJitlwB i imm
-evSlfCRCTAUlA m

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del térm 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la pr 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

!!?K

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del . Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lincamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2020

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transparencia^presentada

en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de laV
Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco^en^eKEstado de

f \ N STamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

tf;PARENeiÁ,DEACCE$OA 
f De FROmiiK DATOS 
ESTADO DE IMÉAIILIPAS

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión.Municipal de Agua Potable y
i *' , \

Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco
< ^ \ s ^ i

[en el Estado de Tamaulipas, para que>a través del Titular del área responsable 
> ¿ \ \ \ "
de publicar la información relativa a Ja'fracciónw artículo denunciado, CUMPLA

X \ ? )
con lo señalado en la presente'resolución.déntro^bel plazo de quince días hábiles

\ \ ^^
siguientes en que sea notificada-Ja resolución, a fin de que:

CUTIVA

1. Publique a través de laipágina de Transparencia lo siguiente:
)

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
XXI, FORMATOS A| Deberá de publicar de manera correcta y 

completa lo relativo al ejercicio 2020, además de 
fundar y motivar en el apartado de notas, la falta 
de información.

f , ’formato c
y

Deberá publicar lo relativo a los periodos del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020

\\
\ /
\ v De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información. ____

\ >

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo
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101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco 

en el Estado de Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo 

ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 

cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 

para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 

de la Ley de Transparencia Local.

>4
CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular^ de la ^Unidad rdea

/ n \ v IKKTransparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presejpte;
A \ \ \ '• I

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede^consistir d^sc%££!^£'r4RjA 

de una amonestación pública hasta una multa/equivalente a ciento cincuentava_______-——
{ r ! \ \

dos mil veces el valor diario de la Unidad de^/ledida y Actualización vigente en el
tiempo en que se cometa la infracciórC^que va desde $13,443.00 (trece mil

^ \ s. \ /
cuatrocientos cuarenta y tres pesos^00/100vm.n.),"hasta $179,240.00 (ciento

\ \ 'N '
setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.)( con fundamento en

/\ \ /
los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187/de la Ley de Transparencia y Acceso a

- ' v y \
la Información Pública del Estado de Tamaulipas.: x \ - x\ V N vX ^ \ X -QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia,

de Acceso a'la‘lnformación y de Protección de Datos Personales del Estado de

Tamaulipas/para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades

conferidas-por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 
/ ^ N \ v / 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

XX

sr | X
i i-juv?

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente' resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/3737/2Q20

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián
/\

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia^de^Acceso a
)FE 1RAII5PA8ESCIA.deACCESolf información V P^ección de Datos Personales del Estado de^íamaulipas,

mm Y DE PSC'TECOQH DE DjtfOmed ¡ante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, ervtérminos del
US DEL ESTADO CE ÍAtiíAUUPAS . . ™ . r' J ^ -r ^ \\AS

articulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia^ Acceso a la
EJECUTIVA ,1Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y^dérfe.

<;< /<\

^RangeLVallejo
doPresidente

Líe. Humbe 
—N X.7 Comisióc

i3F

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
\ ^Comisionada

Lie. Rosalba Ivefte Robinson Terán 
Comisionada

¡ÜSTITUTO DE TR/IHSPASEHCIA, CE AC0O í- ’•
lliíOMHJ^ROTECCIOtóAiCS \
^JMMíila-.Lie. Luis Adrian 

SECRSefirfitáti^jewríivo/.

HOJA DE FIRMAS DE LARgSOLUClÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/3737/2020.

SVB
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